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TESIS RELEVANTES DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 18 DE OCTUBRE AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 

 
 

OCTUBRE 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020857  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 135/2019 (10a.)  
 
PENSIONES OTORGADAS POR EL ISSSTE. LAS DIFERENCIAS DERIVADAS DE LOS INCREMENTOS 
OMITIDOS POR EL INSTITUTO DEBEN ENTREGARSE ACTUALIZADAS. 
 
De acuerdo con el marco normativo que rige las pensiones otorgadas conforme al antiguo régimen 
conocido como de reparto o de beneficios definidos, corresponde al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado efectuar los incrementos de las pensiones que 
prevé el artículo 57 de su legislación vigente hasta el 4 de enero de 1993, esto es, cuando aumentan 
los sueldos básicos de los trabajadores en activo, en tanto que en términos de la legislación en vigor 
hasta el 31 de marzo de 2007, tal aumento debe aplicarlo anualmente conforme al incremento que 
en el año calendario anterior hubiese tenido el Índice Nacional de Precios al Consumidor, con 
efectos a partir del 1 de enero de cada año; sin que, por tanto, sea necesario que previamente lo 
solicite el pensionado. De ahí que cuando el Instituto omite dar cumplimiento a la normativa en 
comento y el pensionado reclama (ya sea ante el propio Instituto o con posterioridad en el juicio 
contencioso) tanto los incrementos omitidos como las diferencias que de ellos deriven, en caso de 
resultar procedente dicho reclamo, el mencionado Instituto quedará constreñido a entregar las 
diferencias debidamente actualizadas, conforme al procedimiento que establece el artículo 6, 
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fracción II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, habida cuenta que la inobservancia de la ley por 
parte de esa dependencia conlleva que el pensionado no pueda disponer de las cantidades 
respectivas en el momento en que legalmente tiene derecho a ello y conforme a la realidad 
económica existente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 187/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, el Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Octavo Circuito. 5 de septiembre de 2019. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I. y Javier Laynez Potisek. Ausente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Disidente: José Fernando Franco González Salas. En relación con el criterio 
contenido en esta tesis votó en contra José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretarios: Oscar Vázquez Moreno y Fabián Gutiérrez Sánchez. 
 
Tesis y criterios contendientes: 
 
Tesis III.7o.A.25 A (10a.), de título y subtítulo: "PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. AL PAGO DE LAS DIFERENCIAS DE LA 
CUOTA DIARIA DE AQUÉLLAS, LE ES INAPLICABLE LA ACTUALIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17-
A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.", aprobada por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
20 de abril de 2018 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 53, Tomo III, abril de 2018, página 2263, y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 385/2018, y el diverso sustentado por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, al resolver los 
amparos directos 672/2016, 47/2017, 222/2017, 227/2017 y 296/2017. 
 
Tesis de jurisprudencia 135/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2020855  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 134/2019 (10a.)  
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MULTA POR LA OMISIÓN EN EL ENTERO DE CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER UNA AGRAVANTE DE AQUÉLLA, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO NON BIS IN IDEM, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
De la lectura de los artículos 76 y 77, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, se advierte que 
a través del primero el legislador estableció que cuando derivado de una o más infracciones se omita 
total o parcialmente el pago de contribuciones, se aplicará una multa del 55% al 75% del monto de 
la contribución no pagada. Por su parte, la fracción III del artículo 77 dispone que cuando se incurra 
en la agravante a que se refiere el artículo 75, fracción III, del mismo ordenamiento, su comisión 
tendrá como consecuencia adicional a la imposición de la sanción prevista en el artículo 76 indicado, 
la aplicación de un incremento a la multa del 50% al 75% del monto de la contribución no enterada. 
Ahora bien, el hecho de establecer una agravante respecto de una infracción no significa que se 
estén imponiendo dos sanciones sobre la misma conducta, porque de estimarse lo contrario se 
tendría que concluir que todas las normas que plantean agravantes tienen un vicio de 
inconstitucionalidad. En consecuencia, el artículo 77, fracción III, aludido, al señalar que el 
porcentaje de la multa se considere sobre el mismo parámetro, a saber, el monto de la contribución 
omitida, no vulnera el principio non bis in idem establecido en el artículo 23 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tratarse de un parámetro elegido por el legislador con 
base en su libertad configurativa, lo cual no se encuentra prohibido por la Carta Magna. Incluso, 
permite que la autoridad administrativa pueda imponer las sanciones derivadas del incumplimiento 
en el pago de los conceptos a que hacen alusión, en atención a la gravedad de la conducta infractora 
del gobernado y a la cuantía del concepto omitido, ya que pueden imponerse sanciones más altas 
en los casos en que el bien jurídico tutelado sea de mayor importancia y el monto omitido sea más 
elevado, y de menor cuantía cuando el bien jurídico tutelado sea de menor trascendencia y su 
monto sea más bajo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 281/2019. Entre las sustentadas por el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México 
y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 5 de septiembre de 
2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I. y José 
Fernando Franco González Salas. Disidente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa; 
en su ausencia hizo suyo el asunto José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Yaremy Patricia 
Penagos Ruiz. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis (I Región)8o.43 A (10a.), de título y subtítulo: "MULTA POR LA OMISIÓN EN EL ENTERO DE 
CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
PREVER SU INCREMENTO, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", 
aprobada por el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 39, Tomo III, febrero de 2017, página 2313, y 
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El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 43/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 134/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2020918  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 2a./J. 139/2019 (10a.)  
 
RECUSACIÓN DE LOS JUZGADORES DE AMPARO. CUANDO SE DESECHA DE PLANO POR NO 
ACREDITARSE LA INSOLVENCIA ECONÓMICA PARA EXHIBIR LA GARANTÍA RESPECTIVA, NO 
PRECLUYE EL DERECHO DEL RECUSANTE A PLANTEARLA. 
 
El artículo 59 de la Ley de Amparo establece los requisitos de procedencia de la recusación de un 
juzgador de amparo, consistentes en que: a) el escrito respectivo debe contener la manifestación, 
bajo protesta de decir verdad, de los hechos que la fundamenten; y b) se acompañe el billete de 
depósito que garantice el monto máximo de la multa que pudiera imponerse en caso de declararse 
infundada la recusación, salvo que se alegue insolvencia, caso en el cual el órgano jurisdiccional 
calificará esa manifestación y podrá exigir una garantía menor o prescindir de su exhibición. Ahora 
bien, la consecuencia procesal de no cumplir con esos requisitos es que la recusación se deseche de 
plano, con la salvedad de que, respecto al segundo requisito se alegue insolvencia, hipótesis en la 
cual el órgano jurisdiccional la calificará y podrá exigir garantía por el importe mínimo de la multa, 
o bien, exentar de su exhibición. Al respecto, no precluye el derecho a plantear la recusación de los 
juzgadores de amparo cuando se desecha de plano por no haberse acreditado la insolvencia 
económica para exhibir la garantía prevista en artículo en mención, toda vez que no existe un 
pronunciamiento que haya dilucidado que en el caso específico se actualiza o no alguna de las 
hipótesis de impedimento contenidas en el artículo 51 de la Ley de Amparo, esto es, no hay una 
calificación de fondo de la recusación, por lo que subsiste la vertiente de imparcialidad del derecho 
de acceso a la justicia reconocido por los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ya que 
debe partirse de que la función jurisdiccional del Estado es única y, por ende, todos los juzgadores 
deben no solamente estar capacitados para resolver los litigios sometidos a su conocimiento, sino 
encontrarse en plena aptitud de emitir una decisión objetiva que satisfaga el derecho de acceso a 
la justicia. Esto es, al no encontrarse definida la actualización de alguna causa de impedimento 
prevalece, por encima de aspectos meramente procesales, el derecho sustantivo a una justicia 
imparcial, como condición esencial de la función jurisdiccional, lo que lleva a la exigencia de 
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garantizar que las resoluciones atiendan solamente criterios jurídicos y no a la inclinación subjetiva 
del juzgador de favorecer a alguna de las partes, sea la razón que sea. Máxime que la propia Ley de 
Amparo en su artículo 250 sanciona a quienes planteen una recusación encaminada a entorpecer o 
dilatar el procedimiento, es decir, la sanción procesal de promover una recusación con esos fines es 
la imposición de una multa que va de treinta a trescientos días de salario, lo cual contribuye a inhibir 
las prácticas dilatorias, pero no a que se considere precluido el derecho procesal a hacerla valer, 
pues subsiste el derecho a una impartición de justicia imparcial. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 280/2019. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 5 de 
septiembre de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ausente: Yasmín Esquivel Mossa. Disidente: Eduardo 
Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Salvador Obregón Sandoval. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis VII.2o.C.53 K (10a.), de título y subtítulo: "RECUSACIÓN. NO PRECLUYE EL DERECHO PARA 
PROMOVER UNA SEGUNDA POR LA MISMA PARTE, CUANDO LA PRIMERA SE DESECHÓ POR 
IMPROCEDENTE, SIEMPRE Y CUANDO NO SE HAYA INICIADO LA SESIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO A QUIEN CORRESPONDA RESOLVER EL ASUNTO DE DONDE AQUÉLLA DERIVA.", 
aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas, y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 64, Tomo III, marzo de 2019, página 
2777; y, 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 46/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 139/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada delveinticinco de septiembre de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2020877  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 137/2019 (10a.)  
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AUTORIDAD VINCULADA AL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. NO SE DEBE 
EQUIPARAR CON LA FIGURA DE AUTORIDAD RESPONSABLE, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL RECURSO DE REVISIÓN, PUES SE RIGE BAJO LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIA. 
 
El carácter de autoridad vinculada al cumplimiento de la sentencia de amparo es diferente al de 
autoridad responsable en el juicio y se rige por reglas propias establecidas en el artículo 197 de la 
Ley de Amparo. Lo anterior, porque la etapa de ejecución de sentencia es posterior a la oportunidad 
para interponer el recurso de revisión, ya que empieza cuando la sentencia ha quedado firme, 
aunado a que la referida etapa es un procedimiento creado con el fin de hacer cumplir las 
ejecutorias de amparo, que son de orden público, bajo la racionalidad de ser aplicado de forma 
obligatoria a todas las autoridades dentro del ámbito de sus competencias y que sólo puede dejar 
de ser obligatorio bajo las reglas del propio procedimiento. Considerar que una autoridad vinculada 
pueda interponer el recurso de revisión desnaturalizaría el juicio de amparo y lo retrasaría, además 
de que se tendría que distinguir si dicho carácter lo obtuvo en la sentencia o en un auto en el 
procedimiento de ejecución de sentencia; por tanto, no todas las autoridades vinculadas al 
cumplimiento de la sentencia de amparo son autoridades responsables, sino que únicamente tienen 
intervención en la ejecución de la sentencia, por lo que son independientes entre sí. Sin embargo, 
su intervención en el juicio es obligatoria y así como están sujetas a las mismas responsabilidades 
que las autoridades responsables para su cumplimiento, también están sujetas a las mismas reglas 
del procedimiento, el cual les permite alegar no tener la competencia para el eficaz cumplimiento 
de la sentencia de amparo o incluso una imposibilidad de cumplimiento que deben demostrar. 
Consecuentemente, el hecho de que la autoridad vinculada no tenga legitimación para interponer 
recurso de revisión no la deja en estado de indefensión, ya que dicho recurso está previsto 
únicamente para las partes en el juicio señaladas en el artículo 5o. de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 298/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 5 de septiembre de 2019. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I. y José Fernando Franco González Salas. 
Ausente: Yasmín Esquivel Mossa. Disidente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Eduardo Medina Mora 
I. Secretaria: Valeria Palma Limón. 
 
Tesis y criterio contendientes 
 
Tesis (IV. Región)1o.6 K (10a.), de título y subtítulo: "AUTORIDADES VINCULADAS AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. UNA VEZ RECONOCIDAS CON ESE CARÁCTER POR 
EL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, ESTÁN LEGITIMADAS PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE LAS SUPEDITÓ A DICHO CUMPLIMIENTO, AUN 
CUANDO NO HAYAN PARTICIPADO EN EL JUICIO COMO AUTORIDADES RESPONSABLES.", aprobada 
por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de mayo de 
2016 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
30, Tomo IV, mayo de 2016, página 2749, y 
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El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 349/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 137/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 

NOVIEMBRE 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2021015  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 146/2019 (10a.)  
 
SALARIOS CAÍDOS E INTERESES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. SU 
PAGO ES IMPROCEDENTE A PARTIR DE LA FECHA DE REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR CON 
MOTIVO DE LA ACEPTACIÓN DE UN OFRECIMIENTO DE TRABAJO CALIFICADO DE BUENA FE. 
 
De lo sostenido por la extinta Cuarta Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 4a./J. 25/94, de rubro: "SALARIOS CAÍDOS, CONDENA A LOS, CUANDO EL 
DEMANDADO NIEGA EL DESPIDO, OFRECE LA REINSTALACIÓN Y EL ACTOR LA ACEPTA. DEBE 
COMPRENDER HASTA LA FECHA QUE LA JUNTA SEÑALA PARA QUE TENGA LUGAR LA 
REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR, SALVO QUE ÉSTA NO PUEDA LLEVARSE A CABO POR CAUSA 
IMPUTABLE AL PATRÓN.", y de la interpretación armónica e integral del tercer párrafo del artículo 
48 de la Ley Federal del Trabajo vigente a partir del 1 de diciembre de 2012 se colige que, así como 
la condena al pago de salarios caídos, la de los intereses respectivos no puede prosperar más allá 
del momento en el que se reinstala al trabajador, lo cual es comprensible dado que con ese acto se 
reanuda la relación laboral y desaparece el objeto de la indemnización, esto es, la pérdida del 
ingreso derivada de la separación injustificada del empleo. Así, en virtud de que los intereses 
sustituyen la generación de salarios caídos cuando se rebasa el límite de doce meses, es de 
concluirse que sigan la suerte de aquéllos, esto es, que su cómputo se detenga con la reanudación 
del vínculo de trabajo, sea ésta con motivo de la aceptación del ofrecimiento de trabajo o a raíz de 
la condena establecida en el laudo. Estimar lo contrario llevaría a desvirtuar el carácter subsidiario 
que tienen los intereses respecto de los salarios caídos y a dotarlos de una existencia independiente 
que el legislador no tuvo la voluntad de brindarles. 
 
SEGUNDA SALA 
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Contradicción de tesis 270/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 
Octavo Circuito y el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 18 
de septiembre de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., 
José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis VIII.P.T.5 L (10a.), de título y subtítulo: "SALARIOS CAÍDOS. CUANDO LA CONDENA A SU PAGO 
ES MENOR A 12 MESES, ES IMPROCEDENTE EL PAGO DE LOS INTERESES PREVISTO EN EL TERCER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", aprobada por el Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 55, Tomo IV, junio de 2018, página 3197; y, 
 
Tesis I.16o.T.45 L (10a.), de título y subtítulo: "INTERESES PREVISTOS EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL 
ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. AL TENER UN CARÁCTER INDEMNIZATORIO, SU 
PAGO NO DEBE INTERRUMPIRSE POR LA ACEPTACIÓN DEL OFRECIMIENTO DE TRABAJO ANTES DE 
CONCLUIR EL PROCEDIMIENTO.", aprobada por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de 
marzo de 2019 a las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 64, Tomo III, marzo de 2019, página 2684; y, 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo 
directo 235/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 146/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dos de octubre de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de 
noviembre de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2021002  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 148/2019 (10a.)  
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PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL. LA JUNTA NO ESTÁ OBLIGADA A DESIGNAR UN 
PERITO TERCERO EN DISCORDIA ANTE LA PRESUNCIÓN GENERADA A PARTIR DE LA CONTUMACIA 
DEL TRABAJADOR OFERENTE DE PRESENTARSE ANTE EL ESPECIALISTA DE SU CONTRAPARTE. 
 
De acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 42/2013 (10a.), de rubro: "PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL 
JUICIO LABORAL OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA SOBRE EL ESTADO DE SALUD DEL ACTOR. 
NO PROCEDE APLICAR MEDIDAS DE APREMIO PARA LOGRAR SU DESAHOGO.", cuando un trabajador 
ofrezca la prueba pericial médica con la finalidad de acreditar que sufre de alguna enfermedad o 
padecimiento y, en su desahogo, únicamente acuda ante el perito de su intención, mas no así ante 
el designado como contraprueba por el demandado, debe generarse, previo apercibimiento, la 
presunción de ser ciertas las circunstancias que este último pretendía demostrar con el desahogo 
de dicho medio de convicción, siempre que tal incomparecencia esté acreditada de manera 
fehaciente y no exista causa justificada alguna. En ese sentido, no puede entenderse que la 
generación de dicha presunción sea equiparable a un dictamen pericial, al no compartir los 
elementos formales, materiales, ni el alcance probatorio de la opinión técnica emitida por un 
experto; consecuentemente, la autoridad laboral no está obligada a designar un perito tercero en 
discordia, en términos de la fracción V del artículo 825 de la Ley Federal del Trabajo, al no estar en 
presencia de dos dictámenes discrepantes, en tanto que la incomparecencia injustificada del 
accionante impide que la prueba pericial médica quede debidamente integrada, lo que implica su 
deserción para el oferente, al actualizarse la presunción a favor del demandado, la cual podrá ser 
desvirtuada a través de otros medios probatorios ofrecidos en el juicio laboral. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 263/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Circuito y el Pleno en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 18 de septiembre de 2019. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: Gabriela Zambrano Morales. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis PC.IV.L. J/17 L (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL. 
ANTE LA DISCREPANCIA ENTRE EL DICTAMEN DEL EXPERTO NOMBRADO POR EL ACTOR PARA 
ACREDITAR SU ESTADO DE INVALIDEZ Y LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE ESE PADECIMIENTO 
DERIVADA DE SU CONTUMACIA A SER EXAMINADO POR EL ESPECIALISTA DE LA DEMANDADA, LA 
JUNTA DEBE DESIGNAR UN PERITO TERCERO.", aprobada por el Pleno en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de julio de 2017 
a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 44, 
Tomo I, julio de 2017, página 695; y. 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, al resolver el amparo directo 
244/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 148/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dos de octubre de dos mil diecinueve.  
 



 

10 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de 
noviembre de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2020994  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 140/2019 (10a.)  
 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN. LAS LEYES BUROCRÁTICAS QUE BENEFICIAN A LAS MUJERES AL 
ESTABLECER MENOS AÑOS DE SERVICIOS DE LOS EXIGIDOS A LOS HOMBRES PARA ACCEDER AL 
PORCENTAJE MÁXIMO DE AQUÉLLA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY, NI EL 
QUE ORDENA QUE A TRABAJO IGUAL CORRESPONDERÁ SALARIO IGUAL, SIN TENER EN CUENTA EL 
SEXO, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 4o., PRIMER PÁRRAFO, Y 123, APARTADO B, FRACCIÓN V, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, RESPECTIVAMENTE. 
 
Las leyes burocráticas que prevén un trato diferenciado en favor de la mujer trabajadora, en el 
sentido de que se le exigen menos años de servicios que a los hombres para obtener el máximo de 
una pensión de retiro, y la consecuente diferencia porcentual que se mantiene entre ambos sexos 
en un orden decreciente, resulta acorde con las diferencias que corresponden a cada uno, pues en 
la mayoría de los casos la participación de la mujer durante su vida laboral activa implica la 
coexistencia con la maternidad y la subsecuente crianza de los hijos, lo cual trae como consecuencia 
una mayor ocupación, así como desgaste físico y mental para el desarrollo de las actividades 
laborales, además, el hecho de que los roles sociales entre mujeres y hombres hayan evolucionado 
a fin de superar las diferencias existentes, no es razón para suponer que el trato diferenciado 
actualmente sea discriminatorio en perjuicio de los hombres, ya que los derechos de ambos sexos 
aún no logran equipararse en su totalidad en forma sustantiva, pues la igualdad de género en el 
trabajo no es real, y el mercado de trabajo está diseñado en una estructura económica y de 
relaciones laborales jurídicas en las que la vida familiar de las personas no está incluida. 
Consecuentemente, esa asimetría en los años de servicio exigidos para la obtención del porcentaje 
máximo de una pensión entre mujeres y hombres –en favor de las primeras– no viola el primer 
párrafo del artículo 4o. de la Constitución Federal que establece que "La mujer y el hombre son 
iguales ante la ley", pues el privilegio que se otorga aspira a lograr una igualdad real y no meramente 
formal entre ellos. Asimismo, las legislaciones burocráticas referidas tampoco violan el principio que 
recoge la fracción V del artículo 123, apartado B, constitucional, en el sentido de que "A trabajo igual 
corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo", toda vez que en lo único que reside la 
desigualdad es en el tiempo laborable exigido y no en el monto del salario base con el cual se otorga 
la pensión, ya que el trabajador queda en condiciones de aspirar al porcentaje máximo de esa 
prestación de seguridad social, pero para ello debe acumular más años de servicios que la 
trabajadora. 
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SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 128/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito, Primero del Décimo Octavo Circuito (actualmente 
Primero en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito), Primero de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila y Primero de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. 11 de septiembre de 2019. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, 
Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; Eduardo Medina Mora I. y Javier Laynez Potisek 
manifestaron que formularían voto concurrente. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: 
Mónica Jaimes Gaona. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis IV.2o.A. J/13, de rubro: "PENSIÓN POR JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DEL ISSSTELEÓN, 
REFORMADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL 24 DE DICIEMBRE DE 1993, 
QUE FIJA UN PORCENTAJE SOBRE EL SALARIO DE COTIZACIÓN NETO INFERIOR PARA LOS HOMBRES, 
AUNQUE TENGAN LOS MISMOS AÑOS DE SERVICIO QUE LAS MUJERES, VIOLA LA GARANTÍA DE 
IGUALDAD DE TRATO ANTE LA LEY, PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 4o. y 123, APARTADO A, FRACCIÓN 
V, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXV, abril de 2007, página 1458, 
 
Tesis XVIII.1o.2. A (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN POR JUBILACIÓN. EL ARTÍCULO 16, 
FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES Y DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE 
MORELOS, QUE PREVÉ EL ESQUEMA RELATIVO PARA LOS MIEMBROS DE ÉSTAS, AL DAR UN TRATO 
DESFAVORABLE A LOS VARONES RESPECTO DE LAS MUJERES, VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS A 
LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO.", aprobada por el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo III, abril de 2016, página 2524; y, 
 
Tesis (X Región)1o.2 A (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN POR JUBILACIÓN. EL ARTÍCULO 58 DE 
LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, AL ESTABLECER UN TRATO DIFERENCIADO 
ENTRE MUJERES Y VARONES PARA CONCEDERLA, VIOLA LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 1 de marzo de 2019 a las 10:04 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 64, Tomo III, marzo de 2019, página 2727; y,  
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 
con residencia en Culiacán, Sinaloa, en apoyo del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión 676/2018 (cuaderno 
auxiliar 207/2019). 
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Tesis de jurisprudencia 140/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de 
noviembre de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2021058  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 152/2019 (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA. PARA 
DETERMINAR EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DEBE CONSIDERARSE QUE LA 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA SURTE EFECTOS DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
 
Para efecto de proveer sobre la oportunidad de la presentación de la demanda en la vía sumaria, la 
notificación de la resolución que se pretende controvertir surte efectos conforme a la ley aplicable 
a la misma resolución, de conformidad con el artículo 58-2, último párrafo (de la ley publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2013) o penúltimo (de la ley publicada en el 
indicado medio de difusión oficial el 13 de junio de 2016), cuyo texto guarda identidad jurídica, 
contenido en el apartado específico de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
que regula el juicio en la vía sumaria, esto es, debe aplicarse la propia ley en su numeral 13, fracción 
I, inciso a), pues la regla general invocada en dicho precepto fue objeto de reforma, en donde se 
incluyó un nuevo elemento en el sistema normativo, esto es, una regla específica que rige la forma 
en que ha de considerarse que surten efectos las notificaciones de las resoluciones impugnadas para 
efectos de la procedencia del juicio administrativo que debe aplicarse no sólo a la vía ordinaria, sino 
también a la sumaria y no la que prevé el artículo 70, que en realidad se refiere a las reglas que rigen 
las notificaciones que se practican en el trámite del juicio de nulidad. En ese sentido, las 
notificaciones de las resoluciones que se impugnen a través del juicio contencioso administrativo 
federal en la vía sumaria surtirán sus efectos conforme a la ley aplicable a la resolución impugnada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 322/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito y el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito. 9 de octubre de 2019. Cuatro votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa 
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y Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Selene Villafuerte 
Alemán. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis III.1o.A.30 A (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA 
SUMARIA. PARA DETERMINAR CUÁNDO SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, DEBE APLICARSE EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 13 DE JUNIO DE 2016).", 
aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, Tomo III, julio de 2016, 
página 2157, y 
 
Tesis PC.I.A. J/56 A (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA 
SUMARIA. LA NORMA PARA DETERMINAR EL MOMENTO EN QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 
DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA ES EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 25 DE DICIEMBRE DE 
2013).", aprobada por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo III, octubre de 2015, 
página 2689, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al 
resolver el amparo directo 197/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 152/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintitres de octubre de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de 
noviembre de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2021033  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 150/2019 (10a.)  
 
CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LINEAMIENTOS QUE DEBERÁ SEGUIR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN LOS CASOS EN QUE LA JUNTA RESPONSABLE HAYA OMITIDO 
PREVENIR AL ASEGURADO A EFECTO DE QUE PRESENTARA EL "ÚLTIMO ESTADO DE LA CUENTA 
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INDIVIDUAL DE AHORRO PARA EL RETIRO", LA SOLICITUD DE LA CONSTANCIA RESPECTIVA ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O LA SOLICITUD DE EMISIÓN DEL ESTADO DE CUENTA 
ANTE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORE) DEL TRABAJADOR. 
 
Tratándose de la impugnación de la resolución que pone fin al procedimiento laboral y en atención 
a la acción intentada por el trabajador, en el supuesto de que la Junta haya omitido requerir al 
asegurado la presentación del último estado de la cuenta individual a que se refiere la fracción VI 
del artículo 899-C de la Ley Federal del Trabajo, el acuse de recibo de la solicitud de expedición de 
la constancia respectiva ante el Instituto Mexicano del Seguro Social o la solicitud de emisión del 
estado de cuenta ante la Afore, pero haya resuelto el fondo de su pretensión planteada, el Tribunal 
Colegiado de Circuito, en cumplimiento a los principios de interpretación más favorable a la persona, 
mayor beneficio, acceso pronto e inmediato a la justicia, así como a un recurso judicial efectivo, 
previstos en los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
deberá privilegiar el análisis de fondo sobre la violación adjetiva, ya que en caso de ordenar la 
reposición del procedimiento respectivo, ello le significa al asegurado una pérdida considerable de 
tiempo y nuevas complicaciones administrativas, aspecto que además resulta contrario a la propia 
naturaleza del juicio de amparo como un medio de control de la regularidad constitucional eficaz y 
reparador de violaciones a derechos humanos. Caso distinto, cuando el asegurado actor haya 
omitido exhibir los elementos probatorios –estado de cuenta, solicitud de constancia o solicitud de 
expedición del estado de cuenta– y la Junta haya determinado poner fin al procedimiento 
respectivo, el Tribunal Colegiado deberá otorgar la protección de la Justicia Federal y ordenar 
reponer el procedimiento a efecto de que se requiera al afiliado para que exhiba los elementos de 
convicción antes señalados y la Junta esté en aptitud de emprender el análisis de fondo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 318/2019. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 18 de 
septiembre de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., 
José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; votó con 
salvedad José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge 
Jannu Lizárraga Delgado. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis PC.VII.L. J/11 L (10a.), de título y subtítulo: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD 
SOCIAL. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR ‘ÚLTIMO ESTADO DE LA CUENTA INDIVIDUAL DE AHORRO 
PARA EL RETIRO’, COMO REQUISITO QUE DEBERÁ CONTENER LA DEMANDA PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", aprobada por el Pleno en 
Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 6 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 70, Tomo II, septiembre de 2019, página 814, y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, al resolver 
el amparo directo 343/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 150/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dos de octubre de dos mil diecinueve. 
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Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de 
noviembre de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2021032  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 149/2019 (10a.)  
 
CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. CONFORME A LAS FRACCIONES VI Y VII DEL 
ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL "ÚLTIMO ESTADO DE LA CUENTA INDIVIDUAL 
DE AHORRO PARA EL RETIRO" ES AQUEL QUE RECIBIÓ EL ASEGURADO EN EL CUATRIMESTRE PREVIO 
A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 159 y 181 de la Ley del Seguro Social, 18, 37-A y 74, 
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en relación con las fracciones VI y VII del diverso 
899-C de la Ley Federal del Trabajo, se considera que el requisito de procedencia referido como 
"último estado de la cuenta individual de ahorro para el retiro", es aquel que el asegurado recibió 
por última ocasión o tenga a su disposición y que corresponda al cuatrimestre previo a la 
presentación de la demanda, en el entendido de que en caso de que no lo anexe, la Junta del 
conocimiento deberá requerir al actor para que lo exhiba y de no contar con él, presente el acuse 
de recibo de la solicitud de expedición de la constancia respectiva ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social o el acuse de recibo de la solicitud de emisión del estado de cuenta ante la 
Administradora de Fondos para el Retiro (Afore). 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 318/2019. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 18 de 
septiembre de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., 
José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; votó con 
salvedad José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge 
Jannu Lizárraga Delgado. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis PC.VII.L. J/11 L (10a.), de título y subtítulo: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD 
SOCIAL. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR ‘ÚLTIMO ESTADO DE LA CUENTA INDIVIDUAL DE AHORRO 
PARA EL RETIRO’, COMO REQUISITO QUE DEBERÁ CONTENER LA DEMANDA PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", aprobada por el Pleno en 
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Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 6 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 70, Tomo II, septiembre de 2019, página 814, y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, al resolver 
el amparo directo 343/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 149/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dos de octubre de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de 
noviembre de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2021029  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 153/2019 (10a.)  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPARO. PREVIAMENTE A DECLARAR SU 
INEXISTENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO Y APERCIBIRLO PARA QUE ACLARE 
LA DENOMINACIÓN DE AQUELLA QUE NO FUE POSIBLE EMPLAZAR. 
 
En términos del artículo 108, fracción III, de la Ley de Amparo, el quejoso tiene la carga de señalar 
correctamente la denominación de las autoridades responsables, porque ello constituye un 
requisito de su demanda; el Juez, por su parte, tiene la facultad de declarar la inexistencia de la 
autoridad y suspender toda comunicación cuando ésta no fue localizada o se informe que no existe. 
Ahora bien, la declaratoria de inexistencia de una autoridad responsable debe estar precedida de la 
notificación personal y del apercibimiento al quejoso de que, si una vez enterado de esa 
eventualidad omite corregir o aclarar el nombre de la autoridad que designó como responsable o 
no prueba que sí existe bajo la denominación que indicó en la demanda, se le sancionará 
declarándola inexistente; notificación que encuentra fundamento en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de que se encuentre en condiciones de 
subsanar o corregir el error en que incurrió. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 131/2019. Entre las sustentadas por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Tercer Circuito, actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo 
Tercer Circuito. 9 de octubre de 2019. Cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José 
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Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
 
Tesis contendientes: 
 
Tesis I.6o.P.14 K (10a.), de título y subtítulo: "AUTORIDAD RESPONSABLE. PREVIO A DECLARAR SU 
INEXISTENCIA, EL JUEZ DE AMPARO NO DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO Y REQUERIRLO NUEVAMENTE 
PARA QUE SEÑALE LA DENOMINACIÓN CORRECTA DE AQUÉLLA, SI CON ANTERIORIDAD LO 
APERCIBIÓ QUE DE NO EXISTIR CON LA DENOMINACIÓN SEÑALADA EN SU DEMANDA O SER ÉSTA 
IMPRECISA, SIN MAYOR TRÁMITE SE TENDRÍA COMO INEXISTENTE.", aprobada por el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 17 de agosto de 2018 a las 10:25 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 57, Tomo III, agosto de 2018, página 2608, y 
  
Tesis XIII.P.A. J/8 (10a.), de título y subtítulo: "DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE AUTORIDADES 
RESPONSABLES. PREVIO A DECRETARLA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE OTORGAR AL QUEJOSO SU 
DERECHO DE AUDIENCIA.", aprobada por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de 
febrero de 2019 a las 10:24 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 63, Tomo II, febrero de 2019, página 2341. 
 
Tesis de jurisprudencia 153/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintitrés de octubre de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de 
noviembre de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
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